
Fecha Hora

Acta:

De: 

Para:

Razón

Publicar en el tablon de anuncios Sí No

DMK RACING TEAM

Contra la presente resolución no cabrá recurso ante el Comité de Apelación y Disciplina, de conformidad con lo dispuesto en el

Código Deportivo Internacional, art. 12.4 y el Reglamento Deportivo de Karting art. 19.4

Habiendo examinado toda la documentación disponible. Este colegio toma la decisión de aplicar la sanción indicada 

acorde al RDKCV 2026 art 2.2.2b y RDK_CEK articulo nº 17.33 y el CDI artículo 12

La presente Decisión se notifica y comunica mediante la publicación en el tablón de anuncios de la prueba y se aplica 

de forma directa e inmediata en la clasificación provisional correspondiente.

Hecho Carenado delantero en posición incorrecta

Infracción Incumplimiento del RDK_CEK en su artículo 17.33

Decisión Penalización de 5 segundos

Resultado Verificaciones Técnicas 

112 STEFANO SCAGNI

Piloto

27 MICO SCHWEERS

57 HERNAN RODRIGUEZ

7 YOAN YORDANOV AXION RACING

Comisarios Deportivos

Todos los interesados

NM MOTORSPORT

MDC RACING

JL LOPEZ MOTORSPORT

38 SIMON CANCILLERI

Concursante

El Colegio de Comisarios Deportivos, tras haber recibido el Informe del Delegado Técnico nº 25, han considerado el

asunto y han determinado los siguiente.

Hora/Evento

Nº

07/06/2026 12:08
Doc. Nº 20

Decisión de los CCDD

CATEGORÍA JUNIOR SESIÓN Manga Clasificatoria

CKCV 2026. Round 2 - XVIII Trofeo Kartódromo Lucas Guerrero


